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ORDO

NUMERO 41.— VIERNES 16 DE FEBRERO DE 1945

PROVINCIA J12)1E CÓRDOBA.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a le veinte dias de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
itána la inserción de la leyen el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cue ro conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN GORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
	Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
	Un año 	  .54 	 Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pta.

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , . 1'00 "

	

Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 "
Id. id. de los años anteriores a les dos últimos. 2'00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen'
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en
'primer térsaino, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loa aAple-
men t o s que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios ea los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo Nuble/a,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lot.
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Boletín 011(111 del Estado
torfesendienle al dia 30 de Enero de 1945

ANO X 	 NUM. 30

	 I Núm. 379 I

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de Enero de 1945
por la que se regula la campaña
azucarera 1945-46.
Excmos. Sres.: Las circunstancias

en que se desenvuelve actualmente el
mercado azucarero, como conse-
cuencia de la libertad autorizada en
la pasada campaña, aconsejan esta-
blecer nuevamente la intervención de
esta materia, fijando precios y dic-
tando normas que regulen la produc-
ción azucarera y las relaciones entre
el cultivo y la industria garantizando
los intereses del agricultor y del in-
dustrial en consonancia con los del
consumidor.

En virtud de lo expuesto esta
Presidencia del Gobierno, a pro-
puesta de la Junta Superior de Pre-
cios, ha tenido a bien disponer:

Primero. La Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
intervendrá toda la producción de
azúcar y pulpa de remolacha que se
obtenga de la campaña 1945-46, que-
dando obligados los agricultores a
entregar toda la remolacha azucare-
ra y caña producida para la fabrica-
ción de azúcar.

Segundo. Para la campaña 1945-46

los precios a que se pagará la tone-
lada de remolacha azucarera oscila-
rán entre 285 y 315 pesetas, con
arreglo a la escala que establezca el
Ministerio de Agricultura, pera las
distintas Zonas y riquezas.

En Andalucía se aplicará el tipo
más alto, con /os aumentos que per-
mita la compensación que en el artí-
culo cuarto se concede para el dZI:1,
car.

El precio de la caña de azúcar
para la campaña 1915-46 será deter-
minado por el Ministerio de Agricul-
tura de acuerdo con el de Industria y
Comercio, teniendo en cuenta el de
la remolacha y el rendimiento de .la
caña de azúcar, alcohol y bagazos y
coste de cultivo.

Tercero. El precio de la pulpa
será de 400 pesetas la tonelada.

El alcohol estará sujeto únicamen-
te a las determinaciones que, con
independencia de esta Orden, pue-
dan tomarse, teniendo en cuenta sus
aplicaciones industriales.

Cuarto. El precio del azúcar blan-
quilla será de 360 pesetas los cien
kilogramos en fábrica, sin incluir
impuestos, regulándose los demás
tipos de fabricación, tomando este
como base.

En Andalucía se compensará con
25 pesetas en 1.00 kilogramos el pre-
cio del azúcar.

Quinto. Las fábricas de azúcar
no podrán destinar a la fabricación
del alcohol industrial mayor cantidad
de melazas que las que corresponden
a una producción de un litro de al-
cohol rectificado de 96-97° por cada
10 kilogramos de azúcar obtenida

Sexto. El Ministerio de Agricul-

tura previo informe del Sindicato
Vertical del Azúcar, redactará el con-
trato de tipo obligatorio que regule
las relaciones entre-los agricultores
y el industrial, indicando igualmente
la distribución de cupos y Zonas
por fabricas, de acuerdo con la De-
legación del Gobierno para la Or-
denación del transporte.

Séptimo. La Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
marcará /as cantidades de azúcar y
pulpa que deberán entregarse a los
productores de remolacha, en rela-
ción con las cantidades de remola-
cha entregadas a las fábricas.

Octavo. No podrá cargarse, en
ningún caso, canon alguno por las
autoridades provinciales sobre los
precios del azúcar.

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid - 27 de Enero de 1915. —
P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Industria

y Comercio y Agricultura.

	%,•111n••••nn•••12«...n-.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nútn. 488

Contribución sobre la Renta

Se recuerda a todos los obligados
a ello, que con arreglo a lo dispues-
to en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 2 de Enero de 1942, las
declaraciónes de este impuesto co-
rrespondientes a los rendimientos de
cualqüier clase y naturaleza obteni-
dos dentro del ario natural de 1944,

deberán presentarse antes del próxi-
mo día 30 de Abril, por triplicado y
ajustadas al modelo oficial, en la
Sección de Contribución sobre la
Renta de esta Delegación de Ha-
cienda.

Deberán declarar no sólo los con-
tribuyentes que figuran inscritos en el
Registro-padron de esta contribución
sino aguellos otros que sin haberlo
sido en años anteriores, hayan obte-
nido en el pasado año, rendimientos
superiores a 60.000 pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de
6 de Febrero de 1943.

Transcurrido dicho ¡p lazo, serán
impuestas las sanciones reglamenta-
rias, sin perjuicio de la acción ins-
pectora.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba 12 de Febrero de 1945. —
El Delegado de Hacienda, José María
Benítez.

Cédula para la notificación de
embargo de fincas

Núm. 439

Provincia de Córdoba.—Zona de
Fuente Obejuna.—Pueblo de Pe-
ñarrova-Pueblonuevo.- Contribu-
ción Urbana.— Años de 1937 al
1944.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
embargadas a los deudores que a
continuación relaciono con esta fe--
cha, por débitos de la expresada
contribución, las fincas siguientes:

A Elías Muñoz l'amará. — Casa si-
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ta en calle Travesía de San Rafael
número 45 de Puelalonuevo del Te-
rrible, que linda por la derecha en-
trando, con la número 47 de Tiburcio
Tamará; izquierda, Eufemia Lozano
y por el fondo con corrales. Con
una superficie de noventa y un me-
tros cuadrados.

A Ana Murillo Jurado. - Casa _sita
en calle Fernández Silvestre número
14 del término de Pueblonuevo del
Terrible, que linda por la derecha
entrando, con la número 12 de Juana
Cruz; izquierda, la número .16 de
Vicente Mo' lero y por el fondo con
casa de la calle Isaac Peral. Con una
superficie de ciento dos metros cua-
drados.

A María Pajuela Gallardo. - Casa
sita en calle Carretera número 12 en
igual término que las anteriores, que
linda por la derecha entrando, con
la número 10 de Nicolás Gil; izquier-
da, con la número 12 de Luis Cor-
chera y por el fondo con otra finca.
Con una superficie de cuarenta me-
tros cuadrados.

Otra casa sita en 'calle Carretera
número 18, que linda por la derecha
entrando, con la número 16 de Lore-
to Humana; izquierda, con la número
20 de Clemencia Sánchez y por el
fondo con otra finca. Con una su-
perficie de , cuarenta y dos metros
cuadrados.

A Modesto Balsera Tejada. - Casa
sita en calle Carretera número 8,
que linda por la derecha entrando,
Emilia Moralo Madroñero; izquier-

da, Nicolás Gil García y por el fondo
con otra finca.

A Clemente Sánchez López. Ca-
sa sita en calle CarreUera número 20,
que linda por la derecha entrando,
con la número 18 de María Pajuela
Gallardo; izquierda con casa sin nú-
mero de Cipriano Vázquez y por el
fondo con otra finca.

A Lorenzo Paz López. Casa sita
en calle Garibaldi número 66 del
mismo término que las anteriores,
que linda por la derecha entrando,
con la número. 64 de Loreto ['Manco
Durán; izquierda, la número 68 de
Antonio Prieto Gómez y por el fon-
do con otra finca.

A Loreto Humaña de León. - Fin-
ca urbana situada en calle Carretera
número 16, que linda por la derechä
entrando, con la número 14 de Luis
Corchero; izquierda, María Pajuela

• Gallardo y por el fondo con el
campo.

Lo que notifico a Vdes. para que les
conste, advirtiéndoles que en dicho
día se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la Propiedad,
para la anotación preventiva del em-
bargo, así como para que inmediata-
mente procedan a hacer entrega de
los Títulos de Propiedad, a fin de
completar la descripción de los in-
muebles, y caso de nó verificarlo, se
subsanarán las faltas en la forma pre-
venida en la regla 5. del artículo 42
del Reglamento de la Ley Hipote-
caria.

Peñarroya-Pueblonuevo a 25 de
Enero de 1945. - El Agente, Olegario

López.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 390

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que desde el día de hoy y durante

el plazo de cuarenta días se cobrará
en período voluntario .el arbitrio
sobre Inquilinatos del año actual,
advirtiendo a los contribuyentes que
dejen de hacerlo en dicho periodo de
tiempo, que incurrirán en los apre-
mios correspondientes.

Luque 1 de Febrero de 1945. -
Firma ilegible.

VILLAHARTA

Núm. 392

Don Francisco Galán Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta.
Hago saber; Que en sesión cele-

brada el día 2 de los corrientes, se
acordó poner al cobro en plazo
voluntario el primer semestre de
Repartimiento General de Utilidades,
correspondiente al ejercicio de 1944,
dando comienzo dicho cobro el día
de la fecha y terminando el día 31 del
próximo Marzo.

Lo que se hace público para gene-
ral concimiento.

Villaharta 2 Febrero 1945. - El
Alcalde, Francisco Galán.

OBEJO

Núm. 395

El Alcalde de la villa de Obejo,, hace
saber:
Que aprobado por el Ayunta-

miento de mi presidencia el presu-
puesto ordinario de este municipio
para el ejercicio actual, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
quince días durante cuyo plazo y
quince días más, podrán los vecinos
y entidades interesadas presentar
contra él, las reclamaciones que
estimen convenientes ante quién y
cómo corresponde, con arreglo al ar-
tículo, 300 y siguientes del Estatuto
muniCipal.

Obeja a 3 de Febrero de 1945. -
R. Redondo.

ZUHEROS

Núm. 401

Don Francisco Zafra Arroyo Presi-
dente de la Junta General del Re-
partimiento de utilidades de este
Municipio para el ejercicio 1944.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el Repartimiento General
de utilidades, formado con arreglo
a los preceptos del Estatuto munici-
pal de 8 de Marzo de 1924, para el
expresado ejercicio de 1944, estará
de manifiesto al público, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el
término de quince días hábiles, a los
efectos de los artículos 510 y 511 del
indicado Estatuto, con los documen-
tos preceptuados por este último, en
relación con el 506 del mismo Cuer-
po legal.

Durante el plazo de exposición y
tres días después, se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o enti-

dades comprendidas en el Reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados; contener las prue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado, y presentarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento.
Zuheros a 23 de Enero de 1945. - El
Presidente de la Junta General del
Repartimiento, Francisco Zafra.

EL CARPIO

Num. 382

Don Francisco Calero Cabos, Pre-
sidente accidental de la Comisión
de evaluación de la parte personal
del repartimiento general de utili-
dades para el corriente ejercicio.
Hago saber: Que transcurrido el

plazo de cinco días sin que se haya
producido reclamación alguna con-
tra la elección verificada el día 24
del corriente, para la designación de
los vocales electos de esta Comi-
sión, quedan definitivamente desig-
nados los señores siguientes, con
arreglo al número de votos por
orden de mayor a menor:

Don Antonio Villarejo García, 6
votos.

Don Justo Ramos Rodríguez, 5
idem.

Don José Sereno Alcántgara, 4
idem.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento:

El Carpio a 31 de Enero de 1945.
- Francisco Calero.

Núm. 383

Don Antonio León Muñoz, Presi-
dente accidental de la Comisión de
evaluación de la parte Real del Re-
partimiento General de Utilidades
para el corriente año.
Hago saber: Que transcurrido el

plazo de cinco días sin que se haya
producido reclamación alguna con-

tra la elección verificada el día 24 del
corriente para la designación de los
vocales electos de esta Comisión,
quedan definitivamente designados
los señores siguientes, con arreglo
al número de votos por el orden de
mayor a menor.

Don Timoteo Vidal Dasxa 21
votos.

Don Antonio 'adral Santacruz, 17

idem.
Don Rafael Palomilla Pérez, 16

idem.
Don Juan Gutiérrez Cobos, 14

idem.
Don Francisco Rojas Galan 14

idem.
Don Luis López Cubero 7 Idem.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
El Carpio a 31 de Enero de 1945.
Antonio León.

PEDRO ABAD

Núm. 411

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que habiendo sido

formada por esta Depositaría muni-
cipal las cuenras de caudales corres-
pondientes al cuarto trimestre del

ejercicio de 1944, en cumplimiento
de lo que previene el artículo 51
del vigente Estatuto municipal se ex,
ponen al público en la Secretaría ch
este Ayuntamiento por plazo de quin,
ce días a fin de que los hab tardes
del término municipal puedan for,
mular contra ella por escrito duran,
te el periodo' de exposición y en ei

plazo de ocho días, a contar de se
término los reparos y observa joro
que estimen pertinentes.

Pedro Abad 10 de Agosto el( 1944
- El Alcalde, Alfonso Rojas.

VILLAVICIOSA

. 	 Núm. 414

Don Antonio Moreno Carretero,
calde Presidente de la Comisió
Gestora Municipal de Villavicio9
de Córdoba.
Hago saber: ' Que el Ayunta den

to de mi Presidencia en sesión
cinco del actual aprobó la rectifica.
ción del padrón de habitantes de ni

término municipal, con referencia
misma al 31 de Diciembre de 1944.

Dicha rectificación queda ex lleSii

al público por el pfazo de quince dial
para reclamaciones por los inleresa.
dos.

Villaviciosa de Córdoba a 6 die
de Febrero de 1945. - El A cildt-
Antonio Moreno.

LUCENA

Núm. 449

El Alcalde de esta ciudad,

saber:
Que confeccionados los padron

para la exacción durante el ejercick

actual de los arbitrios sobre inqui
nato, consumo ,y venta de bebidas
carnes en la zona libre, explotaci&,
nes industriales y de fincas urbane
casinos y circulas de recreo, kioscos
y aparatos automáticos de ven l

instalados en la vía pública, ocup.
ción de esta vía con carruajes d;

alquiler, rodaje o arrestre de vch:

culos, anuncios visibles desde la
pública, servicios de alcantarillado!
de vigilancia higiénico-sanitaria ydi

seguridad de establecimientos, ¡LUZ'

dan expuestos al público por t(re
de diez días hábiles en la oficina
Recaudación de este Munidipio,
que puedan examinarse por les inu,

resados y presentar las reclamaffi
nes que sean pertinentes.

Lucena 6 de Febrero de 1945.4
Delgado.

Núm. 450

El Alcalde de esta ciudad
ssber:
Que en la sesión celebrada Por

ac

Pleno de este Excmo. Ayuntanil

tual
leal díaar a d e25d de

celebración

E nero del año iso oe n sintle ssfbi eFaLseoebrt israitejac

Lo que se hace público pare 	 y Trini

(r

se acordó por unanimidad ci
)C

nes ordinarias, fijándola a 1,1 	 de an
de la tarde del mismo día vein ICIIr'

de cada mes.

ral conocimiento, y en curriP li 	 un°s j

a lo dispuesto sobre este par ic ' : 	 Agu

r

Lucena 6 de Febrero de 19i15.-:

	 El ,

Talón.
Alcalde, M. Delgado.

D,
'Párr

prirr
riqu.

;prirr.
ricaa

Sr
náriC

India
Te

• en el
A

del I

se hz
clon(
los c
tase
form;

Vil
„ 	 F

A. M(

con

. rúsi

ma)
•riqu
lérn

n'Id}

riqu
del

-yor
Cor

:El Ah
hac

O
•

este ,L

.ara j

Lora

„ieLeolrea
4) 	

til

IlOrd

yh :Pide 'gla
selutarr
:'prob
de 199
Si algi

Ministerio de Cultura 2024



minio
lo 54
se ex,

aria
e quin,
Atente!
In for,

duran,
Y en e
r de sil

Jcione

194l,

tamie
ión
.?c ti fica.
de esit
ncia h
1944.
xpuesn
nce df

nteres.:

a 6 die
Alcaldt,

•

adrOnti
ejerci

incluir?
?.bidas•1'.
)1olacic,kt,,
urbanatK

-kiosco
le vena

OciV

Jajes

de
de la 111:

!rindo!
aria
os,
r terrniD:'
ficina
pio,
•los
:larnac(:,

ad,

BOLETIN OFICIAL 	 3 .1

VILLAVICIOSA

Núm. 413

-Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora municipal de Villaviciosa

de Córdoba.
Hago saber: Que por el Ayunta-

miento de mi Presidencia se han he-
cho las siguientes designaciones de
Vocales Natos de las Comisiones de
Evaluación de las partes Real y Per-
sonal, para la confección del Repar-
timiento General de Utilidades del
ejercicio 1945.

PARTE PEAL
Don Manuel Gómez Nieto, mayor

contribuyente por territorial riqueza
rústica, con domicilio en el término.
• Don Rafael Nevado Fernández,

,mayor contribuyente por territorial,
'riqueza urbana, con domicilio en el
>término.

Doña María Pérez de Guzman,
mayor contribuyente por territorial,
riqueza rústica, con domicilio fuera
del término.

Don Tomás Vargas Moreno, ma-
yor contribuyente por Industrial y de
Comercio.

PARTE PERSONAL
(Unica Parroquia)

Don Juan B. Ruiz García, Cura
Párroco.

Don Antonio Escobar Carretero,
primer contribuyente en territorial,
riqueza rústica.

Don Lorenzo Caballero Córdoba,
:primer contribuyente en territorial,
riqueza urbana.

Sra. Viuda de Gabriel Nevado Fer-
nández, primer contribuyente por
Industrial y de Comercio.

Todos residentes y domiciliados
en el término.

A tenor de los artículos 483 y 484
del Estatuto municipal y para cum-
plimiento de lo que preceptúa el 489
se hace público a efecto de reclama-
ciones contra las mismas o contra
los documentos que han servido de
base para su formación, que podrán
formularse en el plazo de siete días.

Villaviciosa de Córdoba a 6 días
de Febrero de 1945. - El Alcalde,
A. Moreno.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 448
El Alcalde de Aguilar de la Frontera,

hace saber.
Que tramitado en la Secretaría de

este A y untamiento a petición de José
Lora Romero el oportuno expediente
para justificar la ausencia de Manuel
Lora Galisteo, de más de diez años,
del cual resulta, además, que se ig-
nora su p aradero durante dicho fiem-
Po, y a los efectos dispuestos en el

-Reglamento Provisional para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército

da por a probado por Decreto de 6 de Abril
nta mincei de 1943 se p ublica el p resente por
en cul4 si alguien tiene conocimiento de la

come actual residencia del aludido Manuel
os sn 5;:,: Lora Galisteo, se sirva participarlolas 	 a esta Alcaldía con la mayor suma
ein 	

de antecedentes.
El citado Manuel Lora Galisteó

es hijo de Francisco Lora Albornoz
n ara gell•_1, Trinidad Galisteo Cosano y cuental o i rnol: unos 53 años de edad.parti r A guilar de la Frontera a 7 de
1945 	

.ebrero de 1945.- Francisco José/'. rutón.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 473

Don Diego Palacios Casado Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Montilla y su partido.
Por el presente se hace- saber: Que'

en este Juzgado se sigue expediente a
instancia de don Francisco Olivares
Roldán, para que se declare justifica-
do y se inscriba a su favor el domicilio
que le corresponde sobre tres sextas
partes de una suerte de tierra de viña
antes calma al sitio Cañada del Mim-
bre de este término con cabida de
once celemines, dos cuartillos y cua-
tro eeada.les y otra suerte de tierra
de %/tía antes calma a igual sitio con
cabida de dos fanegas, dos celemines
y cinco octavos, 'habiéndose acorda-
do citar por el presente al vendedor
de •dichas participactiones de fincas
don Félix Asencio Navarrete, •a la
titular en el Registro de las mismas
doña Maria del Socorro Muñoz Repis.)
y Pineda y por su muerte a sus here-
deros y derecho-habientes, a don Juan
Mariano, doña María de los Angeles,
y don José Algaba Cuesta, ique figu-
ran en el amillarámienta de dicha fin-
ca y convocar a cuantas demás per-
sonas ignoradas puedan alegar. algún
derecho contra 'a 'inscripción de do-
minio pretendida Para que todos com-
parezcan _ante este Juzgado a recla-
marlo dentro del término de 'ciento
ochenta días, previnéndoles que si no
lo ver ifican les parará el perjuicio qw,
pracecia. 	 '

Se adviert e . que es la tercera in-
serción.

Dado-en Mantilla a treinta de Enero
de mil novecierri-.os cuarenta y cinco.
—Diego Pal acios.—E1 Secretario, To-
rnas Gutiérrez.

POZOBLANCO

Núm. 270

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrección de 'este partido.
Por /Va presente ruego a todas las

autoridades y encargo a 'os agentes
de"Ja 'Policía jüdicia) practiquen di-
Vigencias en 4a busca de cinco trajes
de hombre, (uno negro, otro marrón,
otro gris, otro claro imarrón y otro con
pintas encarnadas y caro), dos pares
'de pantalones negros 'de pana, siete
camisas de hombre, cuatro sábanas
grandes, una con encajes, dos fundas
'dei almohada, un colchón de lana, un
estor (amarillo, una chaqueta negra y
unas enagüillas de mesa de estufa cl'a-
ra's; robado lh noche del 6 aj 7 del(
actua, 'de )a casa número 28 de la ca-
lle Pedroche P'ia villa de Villanueva
de Córdoba y propiedad de José Díaz
Roj'as, ,y de ser habidos sean puestos
a mi disposición y aäitnism'o en la Pri-
Sión Preventiva ide este partido, la
pe'.rsona en cuyo poder se encuentre
si no acredita Su legítima adquisición
pue,s así está acordado en 'sumario
que instruyo con eg (número 5 de 1945

Dado en Pozoblanco a 22 de Enero
de 1945.—Pascul l  Ruiz.—Et Secreta-
'tia; 'Le Echevarría.

•

Núm. 272

Cédula de citación

Por providencia de esta fecha dicta-
da por el Sr. Pez de Instrucción de 'es-
te partido en el sumario 'número 55 de
de 1941 por hhrto caballerías, ha
acordado citar por medio de la pr&
sente a los hermanos Manol o y

Andrés Cárdenas Leal (a) Los Maes_.,
trillos, latoneros amlattlantes, que se
dice residen en Porcuna, para que
comparezcan ante este Juzgado dentro
del término de diez días, al en lque
la presente aparezca inserta en el BO-
LETIN OFICIAL a responder de los
cargos que le restatan en dicho suma-
rio, apercibiéndoles que de no verifi-
carlo les ' parará el perjuicio a que hu-
biere '',ktgar 'en derecho.

Y para que Sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido la presente que
firmo en Pozob,"anco a 23 de Enero de
1945.—E1 Secretario, Luis Echevarría.

, Núm. 273

En virtud de la presente, se deja sin
efecto 'l'a correspondiente a l número
4.665 inserta. en el BOLET1N OFICIAL
del 'esta provincia de fecha tres del(
actua, número tres, por ( la cual se in-
teresaba la busca y captura del pro-
cesado Manuel P3ez Puentes (a)
Pel'uca, de 20 años, soltero; jornalero
hijo de Antonio y Trinidad, natural' y
vecino de Córdoba, por el sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número 61 de 1944, por hurto; en
virtud a que diclo proetsado ha sido
habido;

Pozobanco 24 de Enero de 1945.—
Juez de Instrucción, firmajlegiblb

MONTEFRIO

Núm. 305
Don Enrique Amat Casado, Juez de

Instrucción del partido de Monte-

froic);P el presente, ruego a todas /as
autoridades y agentes de la Policía,
procedan a la busca y captura 'del gi-
tano Antonio Heredia Heredia, de 32
arios. tratante, natural de Granada,
con 'domicilio en el Barranco del Ne-
gro de aquella capital, alto, delgado,
pelo negro, color rubio, viste pelliza
marrón oscura, pantalón más claro.
sombrero .oscuro y calza alpargatas; y
del también gitano Fernando Cortés
Cortés, de unos 25 años, natural de
Sevilla, más bien baja, viste traje os-
cura, 'pelliza de cuero, tocado con co-
rra de visera, bufanda marrón con
listas blancas y calza medias botas;
poniéndolos de ser habidos a dispo-
sición ,de este Juzgado en la prisión
co rrespondiente', como presuntos au-
tores de la sustracción del burro y
ropas que después se dirán.

Al Mismo tiempo intereso la practi-
ca de gestiones encaminadas a ave-
riguar quien sea el dueño o dueños
del sernoviente y efectos que siguen:

Un 'burro rucio oscuro, de unos 15
a 20 años de edad, alzada un Metro
veinte centímetros.

Unas enaguas de señora. •

Una camisa de caballero.
Una funda 'de almohada, las tres

prendas color Salimiln y de la misma
tela.

Otras_ enaguas blancas caladas con
puntillas y bordadas con ramos y
punto en azul, marcadas con una B.
una A.

Un de lantal de ,prespón azul marino
con dos bolsillos grandes, pespuntea-
dos en blanco.

Un vestido color gris claro de seda,
forma de cuello, con botones grandes.
blancos.

Un pañuelo grande de seda, blanco
con dibujos del mismo color.

Una sábana de cama de matrimonio
bordada en blanco y rosa.

Otras enaguas bliancas.
'Una manta a medio uso de lana con

dibujos a cuadros.
Otra más Pequeña en peor estado

también a cuadros.
Un a l mohadón con funda de' dibu-

jos encarnados, azules y verdes lleno
de lama.

Una colcha amarilla con dibujos en
blanco, flecos ide borlas y e'n mal es-
tado.

Una americana de caballero en mal
uso color gris y rayas azules.

Un traje de caballero nuevo colar
marrón y listas encarnadas.

Todo lo que se -encuentra a dispa-
posición de este' Juzgado para ser
_lentregado .a la persona que' acredite
su legítima pertenencia.

Así lo tengo acordado en el Sumario
número 5 del afío actual.

Dado en Montefrio a 24 de Enero
de 1945.—Enrique Amat Casado.—EI
Seretario, Firma ilegible. 	 -

CORDOBA

Núm. 347
Juliana Porras Fernández ; dz 33

años, hija de Camilo y Elisea, vecica
de Villaviciosa, cuyo actual paradero

-. se ignora procesada en este plegado
.en. causa número e63 de, 1944 por.
MDaredUIOD `rinwej ap oucpue,qe
dentro‘ del térmitfo de diez cljas ante
el: Juzgado de Instruceión del distrito
número uno de Córdoba; haio aper-
cibimiento de que si no la ye:rifica será
declarada rebelde.

Córdoba 31 de Enero de 1945.--E1
Juez de Instrucción número Uno An-
tonio de la Riva y Crehuet.

Núm. 274

Cédula de citación

Por providencia dictada j'>c)r e' se-
riar Juez de Instrucción de este parti-
da, en el sumario número 51 de 1942
por robo de caballerías; ha acordado
se cite a un individuo llamado Manuel
;Pérez, gitano, que se dice ha *tenido
su t7;ilima residencia en Ciudad Real,
junto a la Fábrica de abonos, a fin de-
cilie comparezca ante este Juzgado
dentro del término de diez días a con'-
tar -desde el •siguiente al en que la
nresente aparezca inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL, a responder de , '.as car-
gos que le resultan en dicho sumario
apercibiéndole que de no verificarlo le
parará er perjuicio a que hubiere lugar

Y para que sirva de -céd'da de cita-
ción en forma, expido la presente que
firmo en Pozoblanco a 23 de Enero de
1945.—E1 Secretario, Luis' Echevarria,

FUENTE OBEJUNA

Núm. 304

León Juan Montero, de 19 años de
edad, de estado soltero; hijo de Ma-
nuel y de Dolores, natural y vecino de'
Peñarroya, con domicilio en calle Alta
número diez, de profesión jornalero;
5i41 instrucción y sin antecedentes pe-
nales, y cuyo actual Paradero se' ig-
nora, procesado en 'la causa seguida
en el Juzgado de Instrucción de Fuen-
te . Obejuna con el 'númefo 152 de
1942, por robo; comparecerá dentro
del término de diez días ante este
Juzgado o ante la Audiencia Provin-
cial de Córdoba para constituirse: en
prisión, apercibido de que' si no com-
parece•será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de la
Policía y Guardia Civil, procedan, a'
la busca y captura del referido pro-
cesado, poniéndola caso de ser ha-
bido y en pasión a disposición de' la
Ilustrísima . Audiencia provincial de
Córdoba, ya que la misma en referido
sumario ha_ dictado auto de prisión
con fecha 15 del actual, participanda
tal prisión y por telegrafo a este Juz-
gado.

Dado en Fuente Obejuna a 23 de
Enero de . 1945.—E1 Juez de Instruc-
Ción, José María Lueitte Cuenda.—El
Secretario, José Sánchez.
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LEY de 30 de Diciembre de 1944
sobre reforma de la Ley Hipote-

caria.

inmobiliario, si el que contr fa '-
buena fe, apoyándose en el Re, gistro
no tuviera la seguridad de que I.

declaraciones son incontrovenibite
Después de ponderar las vEntek

aplicación del predicho prir
e inconvenientes, en orden a

cipk

rigen en la legislación comp rad;
se ha considerado pertinente r

ner el criterio tradicional español,
inscripción solamente protege cl
carácter juris et de jure a I( s q

contrataren a título oneroso m em
no se demuestre haberlo hecho
mala fe. Los adquirentes en vir!
de la ley, por una declaración ¡II.

dica o por causa de liberalidad,
deben ser amparados en más de
que sus propios títulos exigier
prefelible que el adquirente
deje de percibir un lucro,
sufran quebranto económico
llos otros que, mediante
prestaciones, acrediten derect
bre el patrimonio del transmitc

La ficción jurídica de con
que la inscripción de exacta
gra, en los casos en que n
cuerda con la verdad, sólo
ser mantenida hasta donde
exija la indispensable salva
del comercio inmobiliario.

No por ello se limitan a ti
los efectos de la inscripci
principio de legitimación, lc
ceptos sobre rectificación reg
ejercicio de acciones reales,
dificación del artículo tres
cincuenta y cinco y las dem i
puestas, dan a la inscripción
canee, y a sus titulares pril
tan destacados en la esfera
procesal, que hacen poco ap
para nuestra Ley la para
preferente o exclusiva denom
de o para terceros.

Ni la noción de terceros es p

t'Ya de las leyes inmobiliarios
puede desconocerse que todos
regímenes hipotecarios de tipo
medio se han visto precisadosa
guiar esta figura jurídica, m'e

rrwrite al fijar el ámbito del p

de publicidad. Se trata de um

dad impuesta por la natura

las cosas, que el legislador n

preterir.
Las dudas que. motivadas

parte por una exagerada
con harta frecuencia se han sus

sobre el valor conceptual d

ro. han sido allanadas al ere
concepto en el artículo treinl

tro. A los efectos de las fide

ea, no se entenderá por terce

nitus extraneus, sino únicar
tercer adquirente; es decir, e
habiente de un titular regis

vía onerosa. Podría, es ver

berse sustituído la palabra
por la de adquirente; pero s

timado más indicado mani

término habitual en nuestro

legislativo.

(Contir

IMP. PROVINCIAL—COF

(Continuación)

La inscripción, si bien continúa
siendo potestativa y de efectos decla-
rativos, será, en cambio, premisa
ineludible, con las limitacioneS que
se establecen, para el ejercicio de de-
rechos sobre bienes inmuebles. De
este modo quedarán debidamente tu-
teladas las relaciones jurídicas inmo-
biliarias, de acuerdo con su natura-
leza y trascendencia social. Se co-
rregirá en gran parte la divergencia
que todavía subsiste, en proporción
no desdeñable, entre el Registro y la
realidad extrarregistral. Y se obten-
tendrá la seguridad de que las decla-
raciones judiciales o administrativas
descansen sobre la base sólida y se-
gura del Registro de la Propiedad.
Si no se concede a la inscripción

:carácter constitutivo, se le da, en
cambio, tan singular sustantividad en
los aspectos civil y procesal, que so-
lo las relaciones inscritas surtirán
plena eficacia legal.

El principio de legitimación, de
tanta trascendencia en el régimen hi-
potecario, no fue proclamado por
nuestros antiguos legisladores. Es-
tos regularon en forma vaga, incohe-
rente y casuística, algunos de sus
efectos. Columbraron la necesidad
del principio, pero no acertaron a
desarrollarlo con rigor científico. La
subsanación de esta señalada defi-
ciencia es uno de los primordiales
objetivos de la presente reforma.

El Registro se presumirá exacto e
íntegro mientras judicialmente no se
declare lo contrario. igualmente se
presume que el derecho inscrito
existe y corresponde al titular. De
este modo, la presunción juris tan-
tum de exactitud registrat, que solo
limitada y taxativamente se reconocía
por la legislación en vigor, alcanza
a todos los supuestos hipotecarios.
El titular, según el Registro, gozará
asimismo de una justa y adecuada
protecgión al exonerarle de la carga
de la prueba. Con ello nada se inno-
va. Unicamente se recoge con ma-
yor amplitud la orientación iniciada
por los reformadores del año mil no-
vecientos nueve al sancionar el de-
signio de nuestros autorizados trata-
distas, acordes en que los efectos de
las inscripciones no se ciñan a una
simple declaración doctrinaria, sin
repercusión procesal.

Objeto de particular estudio ha
, sido el principio de la fe pública
registral, elemento básico de todos
los sistemas hipotecarios. La presun-
ción legitimadora seria insiificiente
para garantir por sí sola el tráfico
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• 	 CORDOBA

!Núm. 313

Cédula de citación

En providencia de esta fecha, dicta-
da por el señor Juez de Instruccii:n
del distrito número uno de esta capi-
tal, en ei sumario que se instruye con
eI número 23 de 1945 por hurto con-
Ira Juana "Alcaraz Palacios, ha man-
dado se cite por medio de la presen-
te que se insertará en el -BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, a las per-
sonas que se crean dueñas de dife-
rentes prendas sustraídas por dicha
procesada, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante.
esite juzgado con el fin de recibirles
el sumario expresado, bajo apercibi-
miento de' que sino lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba 29 de Enero de 1945.—

Ei Secretario, José María Cortázar.

Núm. 814

Por el presente hago saber: Que en
el expediente juicio de faltas seguido
por estafa conea Antonio Sedundi
Sedundi, ha recaído Sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y conde-
deno a Antonio Sedundi Sedundi a la
pena de cinco días de arresto a que
abone 26 pesetas a la Compañía de la

•RENFE. en concepto de indemniza-
ción de perjuicios y al pago de las
costas. Así por e§ta ni5 sentencia que
se? notificará al condenado por medio
de edictos en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia lo pronuncio mando
y firmo.—Angel Méndez.-Rubricado

Y para que conste' y sirva de noti-
ficación al condenado de ignorado
domicilio y paradero pongo el pre-
sente' con el visto bueno del Sr. Juez
en Córdoba a 24 de Enero de 1945.
—El Secretario, Manuel Pesquero.—
Visto bueno: El Juez, ;Angel MC.ndez.

Núm. 315

Por el presente hago saber: Que en
el expediente juicio de faltas se-
:guido por hurto contra Manuel Gui-
llaume Caraballo, ha recaído senten-
cia cuya parte dispositiva es como

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel Guillaume Caraballo a
la pena de diez días de arresto, sir-,
viéndole de abono el tiempo que es-
tuizo preso preventivamente y al pago
de las costas. Así por eSita mi sen-
tencia que se notificará al condenado'
por medio de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, lo pronuncio
mando y firmo.—An gel Méndez.—
Rubricadó.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado de ignorado do-
micilio y paradero pongo el presente
con el visto bueno del señor Juez en
Córdoba a 24 de Enero de 1945.—E;
Secretario, Manuel Pesquero.—Visto
bueno: El JUE-2, Angel Méndez.,

Núm. 816

Por el pre:sente se cita y emplaza a
Mariana Torrijo Martínez de ignoraie
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal
número 2 el día 19 kle Febrero mi&
5cimo a las once hora>. y quince minu-
tos . Para celebrar el correspondiente
juicio de faltas seguido por lesiones,
sito en la Sala Audiencia est-illecida
en el piso alto de las • Caisas Consis-
toriales donde comparecerá con fas
prueibas y teStigos que: tuviere, previ-

niéndole que :de no ;comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 27 de Enero de 1945.—
b! Secretario, Manuel Pesquero.—
Visto bueno: El Juez, Angel Méndez.

Núm. 317 	 »e

Por el presente se cita y 'emplazan
a José ?riego Serrano (a) El Cobra
y a Francisco Cárdenas Barrio3 (a)
El Quiqui y .Paquirri, de los que:
se ignora sus domicilio fijos, para que
comparezcan ante este Juzgad , ) muni-
cipal número dos el día 19 de Febrero
próXiirno a las doce horas, para cele-
brar el correspondiente juicio de fal-
tas seguido en sk.1 Icontra por hurto;.
sito en la Salta Audiencia de dicho
Juzgado establedida en el piso alto de
las Casas Consistoriales, donde com-
.pareceran con 'las pruebas y testigos
que tuvieren, previniéndoles que de
no comparecer , les parará el perjuicio
a que haya :rugar.

Córdoba 27 de Enero de 1945.—E1
Secretario, Manuel' Pesquero.—Visto
bueno: El juez, Angel Méndez.

CABRA

Núm. 302

Por virtud de la presente ruego
encargo a todas las autoridades ci-
viles e' individuos de la Policía judi-
cia l , practiquen diligencias para la
busca y captura del penado José An-
guita Montes, hijo de Felipe y de'
Araceli; 'natural de Rute, vecino de
Cabro, de' 32 años (en 1933), casa-
do, obrero, el que fué puesta en li-
bertad por las rojos de la prisión de
Chinchilla o Valencia, donde se en-
contraba cumpliendo condena; por el
'Sumario 158 del 1932, sobre violación
seguido en este Juzgado; y habido
que sea, lo ingresen en la eárcel del
partido para que extinga su couder.a
que dejó incum'plida, y lo partpen
a este Juzgado; (así lo Interesa la Su-
perioridad por carta-orden dimanante
del rollo de la exprciSada causa.

Dado en Cabra a 26 de Enero de
1945.—Pedro Fernández.—El Secre-
tario, Luis l,García.

RUTE

Núm. 3 •35

Don Luis Gómez de Aranda y Serra-
no, Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente que- se publicará en
BOLETIN OFICIAL ,de esta provin-

dia se ruega y encarga a todas !as
autoridades civiles y militares de la
Nación y agentes de la Policía judicial
se proceda a la busca y rescate de
16 pares de calzado basto de hombre
y 50 pesetas en calderilla y pesetas
sueltas sustraídas en la madrugada
de este día del establecimiento lde
paquetería sito en calle Francisco
Salto número 100 de esta villa pro-
piedad d'e Manuei Pérez Repullo, po -
niéndold así como Sus ilegítimas po-
seedores a disposición de este Juz-
gado, pues así jo tengo acordado por
'auto de este día recaído en el suma-
rio que instruyo tcon el número 3 del
coriliente año sobre robo.

Dado en Rut,e -a 27 de Enerío
1945.—Luis Gómez de Aranda.--EI
Secretario, Manuel Rueda.

Ministerio de Cultura 2024


